
    
 

Financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad, Secretaría de Estado de Igualdad 
y contra la Violencia de Género. 

 

 
 
 
 
 
 
La participación en el challenge supone la aceptación de: 

− Que la organización se reserva el derecho de desestimar y no exhibir los vídeos 
que, de acuerdo con su criterio, no cumplan las bases o atenten contra los 
valores esenciales de la convivencia social. 

− Quienes participen responden ante el Ayuntamiento de El Castillo de las 
Guardas de la autoría y originalidad del vídeo asumiendo la total responsabilidad 
y dejando por tanto al Ayuntamiento de El Castillo de las Guardas indemnes 
frente a cualquier reclamación que, en este sentido, pudieran efectuar terceras 
personas, incluso las derivadas de un incumplimiento de la legislación sobre 
honor, intimidad, injurias y calumnias, derecho de imagen o de expresiones que 
pudiesen ser consideradas difamatorias u obscenas. 

− Los derechos de reproducción, distribución, transformación o comunicación 
pública pertenecen a quienes tengan la autoría del medio audiovisual. Las y los 
participantes autorizan al Ayuntamiento de El Castillo de las Guardas a publicar 
los vídeos enviados al challenge en sus páginas webs y redes sociales en el 
marco de la campaña de prevención de la violencia de género y el trabajo a favor 
de la prevención de la violencia de género que desarrolla la entidad. 

− El Ayuntamiento de El Castillo de las Guardas podrá hacer uso de los vídeos sin 
fines lucrativos y sin que ello de derecho a retribución alguna para las personas 
participantes.  

− El Ayuntamiento de El Castillo de las Guardas podrá usar, publicar, exponer, 
duplicar y distribuir las los vídeos, de acuerdo a la descripción que aparece más 
arriba, pudiendo a su vez, dar publicidad en los diferentes medios de 
comunicación del Ayuntamiento de El Castillo de las Guardas, de datos 
personales, correspondientes a nombres y apellidos de las personas 
participantes. 

Por ello, yo D/Dña ________________________________ con 
D.N.I.__________________, domicilio ______________________ y número de 
teléfono_______________, como padre/madre/tutor legal del o la menor 
_______________________ 

 

☐ autorizo    ☐  no autorizo  
 
a participar en el challenge de vídeos cortos, entendiendo que la distribución de esta 
publicación es únicamente para uso divulgativo, respetando en todo momento el 
derecho al honor, a la intimidad personal y la propia persona del menor. 
 
La imagen se conservará el tiempo necesario para cumplir con el fin para el que se 
recabó o mientras el interesado no ejerza el derecho de supresión. 
 

 
Challenge 

#elCastillodelasGuardasContralaViolenciadeGénero 



    
 

Financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad, Secretaría de Estado de Igualdad 
y contra la Violencia de Género. 

 

De la misma manera, se le informa que puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
supresión, oposición, limitación del tratamiento, así como otros derechos, indicados en la 
información adicional, que puede ejercer dirigiéndose a la dirección del responsable Plaza el 
Llano, 6, 41890 Castillo de las Guardas (El), Sevilla. Puede consultar información adicional y 
detallada sobre Protección de Datos en la política de privacidad de la página web 
http://www.elcastillodelasguardas.es/es/ Tiene derecho a formular reclamación ante la Agencia 
Española de Protección de Datos (www.agpd.es) en caso que sienta vulnerados sus derechos 
en lo que concierne a la protección de datos de carácter personal. 
 
Día _____ de ________________ de 2021. 
 
Firman del padre, madre y/o tutor legal:  
 

http://www.elcastillodelasguardas.es/es/
http://www.agpd.es/

